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"UNICIPIO: "ELILLA. LOCAlIDADl P1ELILLA.
CQDIGO DE CENTRO: 52Hltil38
DENO"INACI~: COLEGIO PUBLICO 'JUAN CARO RO"F.RD'.
DO"ICILID: t.tllRIUO OE CABRERIZAS 8AJAS. S/N••
REGI~N DaOINARJO DE YRQVI5ION.

-CREl\CIOHfS: 2 'UX. LG.S. y 2 DE PARVULOS.
CO"POSICJON f1fSUUANH:: 24 ,nx. E.G.B., 6 DE PARVULOS, .2 "IX.
E.E., 1 OIREcelON F.O•• 1 PROFESOR DIPLOPlADO mue. nSICA y 1
PROFESORA DIPLO"AOA EDUC. FISItA.

15398 CORRECCION de errores de la Orden de 9 de junio
de 1987, por la que se convocan ayudas de cardeter
especial denominadas becas de promoción educativa.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 146, de fecha
19 de junio de 1987, se transcriben a continuación las oponunas
rectificaciones:

Página 18537, artículo 6.' 2, donde dice: «Los hermanos solleros
mayores de veinticinco años que se encuentren en situación de Jl8fo
laboral», debe decir: «Los hermanos solteros menores de vemti
cinco años que se encuentren en situación de paro laboral».

Pásina 18537, artículo 7.', 3, donde dice: «La renta familiar neta
de obtendrá ...», debe decir: «La renta familiar neta se obtendrá ...».

15399 RESOLUCJON tÚ! 5 tÚ! mayo de 1987, de la Subsecre
tan·a. por la que se dispone la anulación por extrav(o
de un Ilíulo tÚ! Diploinado tÚ! la Marina Civil y la
expedición, de oficio, de un duplicado del mismo.

limos. Sres.: Por haber sufrido extravio al ser enviado en 12 de
septiembre de 1986 desde la Escuela Superior de la Marina Civil de
Barcelona a la Dirección Provincial de Educación )' Ciencia en
Murcia, un título de Diplomado de la Marina Civil (sección:
Náutica), expedido con el nl1mero de registro 566 el ella 1 de
octubre de 1984 y a favor de don José Ignacio CarboneU Navarro,

Esta Subsecretaria ha dispuesto quede nulo y sin ni"liúD valor
ni efecto el citado título y que se proceda a la expedición de oficio
de un duplicado del mismo.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 5 de mayo de 1987.-EI Subsecretario, Joaquín Manso
Vila-Belda.

limos. Sres. Subdirector 8eneral de Títulos, Convalidaciones y
Homologaciones y Director de la Escuela Superior de la Marina
Civil de Barcelona.

RESOLUCION de 5 de mayo de 1987. de la Subsecre
taria, por la que se dispone la anulación, por extravío,
de un título de Perito Industrial y la expedición, tÚ!
oficio, de un duplkado del mismo.

limos. Sres.: Por haber sufrido extravío al ser remitido a la
Escuela de Peritos Industriales de Má1ap un título de Perito
Industrial (sección: Mecánica), expedido a favor de don Carlos
Martínez Pérez el dia 30 de jnDio de 1965 y con el número 1.211,

Esta Subsecretaria ha dispuesto quede nulo y sin ningún valor
ni efecto el citado título y que se proceda a la expedición de oficio
de un duplicado del mismo.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 5 de mayo de 1987.-EI Subsecretario, Joaquín Manso
Vila-Belda.

limos. Sres. Director de la Escuela Universitaria Politécnica de
Má1ap y Subdirector general de Tltulos, Convalidaciones y
Homolopciones del Departamento.

RESOLUCJON de 26 de mayo de 1987, tÚ! la Direc
ción General de Renovación Pedagógica, por la 'I'!" se
accede al cambio tÚ! titularidlld y lIe denominacIón de
la Academia de Peluquerfa «AnkepOJ), calle Maldona
das, Il, tÚ! Madrid.

Examinado el expediente incoado por don Eduardo Pérez Sanz,
relativo al cambio de titularidad y cambio de denominación del
Centro privado de enseñanza Academia de Peluquería «Ankepa»,
sito en la calle Maldonadas, 11, de Madrid, aprobada por Resolu-

ción de la Dirección General de Enseñanzas Medias de fecha 25 de
octubre de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre).

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Ordenación Académica de Formación Profesional de la
Dirección General de Renovación Pedasósica, aparece debida·
mente acreditada la titularidad del Centro Academia de Peluquería
4<AI1kepa», a favor de doña María de los Angeles Cruzado Sánchcz;

Resultando que, mediante escritura pública otorgada ante el
Notario don Manuel Ramos Armero, con el número 6.240/1983 de
su protocolo, dada Maria de los Angeles Cruzado Sánchez, trans
fiere la titularidad, a todos los efectos, del citado Centro a favor de
la Sociedad Anónima «Centro de Prácticas de Peluqnería, Sociedad
Anónima», cuyo Presidente será don Eduardo Pérez Sanz;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial, que emite su preceptivo informe
en sentido favorable, como. asimismo, 10 hace el correspondiente
Servicio de Inspección.

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970 (eBoletín Oficial del
Estado» del 6); la Ley Qrsánica 8/1985, de 3 de julio, re¡u1adora del
Derecho a la Educación JeBolelln Oficial del Estado» del 4); el
Decreto 185511974, de 7 e junio (<<Boletfn Oficial del Estado» de
10 de julio), sobre régimen juridico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de enseñanza; la Orden de 9 de septiembre de
1975 (eBoletín Oficial del Estado» de 12 de enero de 1976) y la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín
Oficia! del Estado» del 18).

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exi¡idos por la normativa vigente en esta
materia,

Esta Dirección General ha tenido a bien acceder al cambio de
titularidad y de denominación del Centro «Academia de Peluqueria
Anke~, que en lo sncesivo será ostmtada por la Sociedad
Anómma «Centro de Prácticas de Peluquería, Sociedad Anónima».
y cuyo Presidente será don Eduardo Pérez Sanz que como
cesionaria, queda subropda en la totalidad de las obligaciones y
carps que afecten a! Centro, cuya titnlaridad se le reconoce y
aquellas que correspondan en el orden docente y las que se deriven
de la vigente lesislación laboral.

El cambio de titularidad y denominación, no afectará al
régimen de funcionamiento del Centro.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de mayo de 1987.-EI Director general, Alvaro

Marchesi U\lastres.

Sr. Subdirector FIleral de Ordenación Académica.

RESOLUCION de 29 de junio de 1987. de la Direc
ción General de Investigación Cientifica y Técnica,
por la que se adjudican ayudas al intercambio de
personal investigador entre industrias y Organismos
públicos de investigación en España, dentro del Pro
grama de Formación, Perfeccionamiento y Movilldad
iie Personal Investigador.

De acuerdo con la Aesolución de 24 de septiembre de 1986, de
la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación (<<Boletín
OfiCIal del Estado~ del 30), por la que se convocan los prosramas
de becas del Plan de Formación, Peñeccionamiento y Movilidad
del Personal Investigado~

Esta Dirección General, vistos los informes de la Comisión de
Expertos y la propnesta de la Comisión Nacional de Selección, ha
resuelto otorpr, dentro del Prosrama de Movilidad de Personal
Inveslisador, las ayudas al intercambio de dicho J;l"TSOnaI investiga
dor entre industrias y Organismos públicos de mvestipción, que
figuran en el anexo.

El periodo de disfrute de estas ayudas deberá realizarse en el
periodo comprendido entre elIde septiembre de 1987 y el 31 de
a80sto de 1988 y su dnración viene determinada en el citado
anexo.

Las decisiones de carácter cientllice adoptadas por las Comisio
nes Nacionales de Selección serán irrecumbles.

En todo caso, las decisiones administrativas que se deriven de
las resoluciones podrán ser recurridas por los interesados en 105
casos y formas previstas por la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Lo que ponso en conocimiento de V. S. a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de junio de 1987.-EI Director general, Lnls A. Oro

Gira!.

Sr. Snbdirector general de Formación y Perfeccionamiento de
Persona! Investigador.


